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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), marzo treinta (30) del dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso Rad. 2022 – 00034- 00 

Auto Interlocutorio No.229 

 

 

Pasa nuevamente a despacho la presente acción, la que una vez subsanada se observa 

que reúne los requisitos consagrados en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y en razón de ello se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Declaración de Existencia Unión Marital de 

Hecho, Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial iniciada mediante apoderado 

judicial por SANDRA IRIS SALAZAR CABEZAS en contra de los herederos indeterminados del 

causante FREDY GOMEZ MUÑOZ. 

 

SEGUNDO: DAR a la acción el trámite establecido en el artículo 368 del Código 

General del Proceso y correr traslado por el término de veinte (20) días a la parte demandada. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

del causante FREDY GOMEZ MUÑOZ lo cual se deberá realizar por secretaria en el registro 

de personas emplazadas base de datos del Consejo Superior de la Judicatura en consideración 

a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P. y decreto legislativo 806 de 2020. 

 

El abogado GUSTAVO ADOLFO VALENCIA REYES actúa como apoderado de la 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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